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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Tener por contestada de manera extemporánea la
demanda por la E.S.E. Hospital La Misericordia de
Calarcá y en consecuencia, no habría lugar a
resolver el llamamiento en garantía propuesto por
dicha entidad.

756333363001 Auto de llamamiento en garantía
000022014

Llamam
. previ 2

23/08/2016CAFESALUD EPS S.AANGELICA CORTES CLAVIJOAcción de Reparación
Directa

43

006403363001 Auto rechaza demanda
000782016

623/08/2016MUNICIPIO DE ARMENIACONSORCIO VIAL ARMENIAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

1152

Conceder a la parte demandante un término de 10
días para que corrija la demanda respecto de las
deficiencias advertidas y reconoce personería. 

006403363001 Auto inadmite demanda
001852016

123/08/2016UNIDAD HOSPITALARIA  DE MEDICNA
INTEGRAL ESPECIALIZADA S.A.S

MARIA CAMILA CETINA RODRIGUEZAcción de Reparación
Directa

211

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24/08/2016

LUISA FERNANDA RAMOS SAENZ 
SECRETARIO


